
337.2018 Liquidación de Sociedad Conyugal
Demandante. JUAN MAURICIO TOVAR
Demandada. EDITH YULIANA HERNANDEZ

Constancia secretarial. Se informa a la señora Juez que, el Registrador Principal de Instrumentos Públicos
de Cali  allegó oficio informando que no se puede acoger el levantamiento de la medida cautelar. Sírvase
proveer. 

CLAUDIA CRISTINA CARDONA NARVAEZ
Secretaria 

PASA A JUEZ. 9 de junio de 2023. Pam  

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE CALI

AUTO No. 1191

Santiago de Cali, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023).

De la respuesta ofrecida por el Registrador Principal de Instrumentos Públicos de Cali, se

pone  en  conocimiento  de  las  partes  y  el  apoderado  interviniente  para  lo  de  su

competencia. 

Por  secretaria  o  personal  dispuesto  para  ello  por  la  necesidad del  servicio,  de

manera concomitante con la publicación por estados remitir a la cuenta electrónica

de las partes y del apoderado interviniente la comunicación arrimada por la Oficina

de Instrumentos Públicos de Cali el pasado 18 de mayo de la calenda. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,

SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA
Jueza.

1
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